SENTENCIA DEFINITIVA Nº 308/2012.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO.

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

                       Montevideo,  14 de agosto de 2012.-

VISTOS:

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “Moreno, Javier  c/ Rossi Garbagnati, Oscar E. y otros.  Demanda laboral.  ”  IUE 242-748/2011, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva n. 46/2012  dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Durazno de 3er. Turno,  Dr. Silvestre Barreda.        

RESULTANDO:


1.  Dictada la sentencia definitiva de primera instancia, en término compareció la parte actora deduciendo recurso de apelación que, sustanciado fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 16.7.2012. El Acuerdo fue fijado para el 8.8.2012 , y acordada sentencia en la oportunidad se procede a su dictado.     

 2. Fue necesario realizar estudio sucesivo en atención a que la Sala carece de medios técnicos apropiados para realizarlo en forma simultánea como dispone el art. 17 de la ley 18.572. Aún así , como surge de autos, acordada sentencia se dicta en el plazo legal de treinta días computables desde que los autos ingresaron al Tribunal. 

CONSIDERANDO:


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, amparará el recurso de apelación deducido por la parte actora  por los fundamentos que se expresarán . 


2. La sentencia definitiva de primera instancia n. 46/2012  falló :   “Rechazando la demanda.” 

La parte actora  dedujo recurso de apelación agraviándose del rechazo de la demanda. 

La parte co demandada Breeders & Packers Uruguay S.A. evacuó el traslado del recurso de apelación abogando por la confirmatoria.  

3.  El caso de autos. 

Sostuvo el accionante que fue contratado por la empresa Rossi Garbagnati Oscar Enrique y Rossi Correa Walter para desempeñar  funciones de medio oficial albañil/ sanitario en las obras en construcciones (tanto en la planta frigorífica como en los chalets) sitas en ruta 14 km. 170 propiedad de Breeders & Packers Uruguay S.A. . Dijo además que sufrió un accidente de trabajo, estuvo amparado al BSE y fue reintegrado el 16.11.2009 y el 20.11.2009 fue despedido por el capataz a pesar de que la obra continuó durante ocho meses más; incluso la demandada siguió contratando trabajadores. 

Demandó la condena de la empresa Rossi Garbagnati Oscar Enrique, Rossi Correa Walter, de las personas físicas Rossi Garbagnati Oscar Enrique y Rossi Correa Walter, y solidariamente de la empresa  Breeders & Packers Uruguay S.A., con fundamento en las figuras de las leyes 18.099 y 18.251. 

Breeder & Packers Uruguay S.A. argumentó su falta de legitimación pasiva con fundamento en que no le había unido vínculo alguno ni con el actor ni con los co demandados , sino con la empresa Adilmer y sostuvo además, que aún en el caso de que ésta hubiera contratado con los Sres. Rossi tampoco no le cabría responsabilidad , por dos argumentos. Uno,  que en el régimen de las leyes 18.099 y 18.251, no se trasmite la responsabilidad en cadena. Otro, que no se configuró ninguno de los supuestos previstos en estas disposiciones. 

Por su  parte la empresa Rossi Garbagnati Oscar Enrique , Rossi Correa Walter, repelieron la acción sosteniendo que el egreso del actor se debió a la finalización de la obra. 

Y finalmente las personas físicas demandadas no contestaron la demanda. 

4. El agravio del actor : el rechazo de la acción.  

4.1. Aspectos procesales.   

Se relevan un conjunto de aspectos procesales que deben desbrozarse en primer lugar por cuanto se proyectan en la decisión del fondo del litigio a resolver.  

Por un lado, debe verse que las personas físicas demandadas – Oscar Enrique Rossi Garbagnati y Walter Rossi  Correa, no contestaron la demanda. Por lo que respecto de ellos resulta aplicable la consecuencia prevista por el art. 13 inciso final de la ley 18.572 que, interpretado conjuntamente con el art. 9 inc. 2do. determina que corresponda dar por ciertos los hechos invocados por el actor. 

Por otro, la co demandada Breeder & Packers Uruguay S.A. contestando la demanda alegó su falta de legitimación pasiva invocando la la responsabilidad de Adilmer con quien sí había contratado, sin precisar si ésta había o no contratado con el resto de los co demandados. 

Pero , consultada el acta labrada en oportunidad de la audiencia de conciliación administrativa se observa que no denunció la existencia del tercero que luego ya en el proceso sindicó responsable, deviniendo aplicable entonces, la regla consecuencia prevista por el art. 4 inc. 3ro. de la ley 18.572. Vale decir, la presunción simple contraria a su interés. 

Por su parte, la sentencia de primera instancia si bien en su parte dispositiva nada dijo acerca de la legitimación pasiva de Breeders &Packers Uruguay S.A. , en la expositiva a fjs. 140 se pronunció sobre el punto en tanto señaló que del recibo de  fjs. 7 surge que ésta es la empresa contribuyente al B.P.S., quedando determinado el vínculo entre la empresa principal, la contratada y la empleadora del actor. 

En consecuencia, debe deducirse que la entendió legitimada en el proceso. Pero, Breeders & Packers Uruguay S.A., no impugnó la sentencia definitiva , ni siquiera “ad eventum” para el caso de que el actor impugnara la decisión desestimatoria y con tal actitud procesal , permitió la ejecutoriedad del punto. En este sentido: “ ... Sin embargo, en función de considerar el principio de acceso a la justicia y debido proceso, se ha abierto paso una jurisprudencia que admite el agravio eventual o ad eventum, cuando el mismo surge no ya de la propia sentencia, sino de la posibilidad de modificación de ésta, en vistas al recurso de apelación introducido por la contraparte u otro litigante”.... “En definitiva entonces, el agravio puede provenir  no ya directamente de la sentencia de primer grado, sino de la eventual modificación de la misma, en hipótesis en que la sentencia de segunda instancia hace lugar al recurso de la otra parte. En dichas situaciones, y aunque el agravio no sea actual – en el sentido de desde ya vinculado a la sentencia impugnada – se admite a la parte proponer un agravio eventual, para el caso de que la sentencia haga lugar a la apelación de la otra parte, situación que actualiza su agravio. En este caso, el actor debe utilizar el mecanismo de la adhesión a la apelación, regulado en las normas respectivas (arts. 253.1 inc. 2 y 254 num.1)” (Selva Klett en “Algunos temas de interés en el aréa de los medios impugnativos”, RUDP 2/2005, ps. 372-376). De allí que la Sala se vea impedida de ingresar en el análisis de la defensa argumentada en torno a la inclusión en las hipótesis del sistema de las leyes 18.099 y 18.251, tanto de que la actividad contratada no era ni principal ni auxiliar ni accesoria, como de  la responsabilidad en cadena. ( fjs. 46 y sgtes. de la contestación de la demanda)  

4.2. La finalización de la relación de trabajo.  

Los contendientes no discreparon en punto a que se vincularon a través de un contrato de trabajo atípico signado por la temporalidad, como efectivamente da cuenta el recaudo de fjs. 6. 

Ello supone que el análisis del debate debía abordar, primero, la interpretación del contrato y la determinación del término, segundo , evaluar el cumplimiento o incumplimiento del mismo y en caso de llegar a la conclusión de ocurrencia de este último supuesto, el abordaje de los rubros pretendidos.  

La accionada repelió la pretensión sosteniendo medularmente que no había despedido al trabajador sino que habiendo sido contratado para la parte sanitaria de la obra, ésta había llegado a su fin. ( fjs. 65) 

Pero discreparon los contendientes en punto a la interpretación de la cláusula de finalización del contrato. En tal sentido , surge dela cláusula primera que el mismo tendría “…vigencia hasta tanto termine la obra propiedad de Breeders & Packers Uruguay S.A.  ubicada en ruta 14 Km. 170 del departamento de Durazno.”  Por lo que asiste razón al recurrente en tanto interpreta que a pesar de haber sido contratado como oficial sanitario contaba con estabilidad en el puesto de trabajo hasta la finalización de la obra y no de la etapa de obra, por cuanto ello no surge de la recta inteligencia del contrato.

Debe verse que la naturaleza del contrato no es ajena a las reglas de interpretación del mismo. 


El debate de autos se centra en la existencia de un contrato de trabajo escrito , que como tal fue productor de normas jurídicas y de obligaciones para ambos contratantes. 

Sin perjuicio del elenco de reglas interpretativas que plantea el ordenamiento jurídico, en primer término corresponde interpretar la convención a la luz de las reglas del Código Civil sistematizadas y  en conexión lógica con los principios que particularizan la disciplina y por ende, constituyen la guía en la aplicación de todas las normas. Tanto  las heterónomas como las autónomas. Entre las segundas, el contrato. Esto significa ni más ni menos que, la tarea del hermeneuta estará pautada, siempre y cardinalmente, por el principio constitucional de protección del trabajo. Ello importa que salvo en el caso de que este principio se oponga a otro de la misma jerarquía, y éste haga ceder al primero, el producto de la interpretación inexorablemente, deberá  guardar un sentido protector.   


En segundo término el  contrato – que , en el caso es escrito – debe ser interpretado en sus elementos textuales y extratextuales , como edicta el art. 1291 del C.Civil, y estos últimos  podrán  extraerse entre otros medios, de los actos del los contratantes posteriores a la convención como indica el art.1301 del mismo cuerpo normativo sin distraer los efectos del típico estado de  subordinación en el que se  halla el trabajador. ( Gamarra, Jorge. Tratado de Derecho Civil Uruguayo T. XVIII pag 242; Rodríguez Russo, Jorge. . La interpretación de contrato. Pag.206) 


  En tercer término, no puede soslayarse que el contrato de trabajo es un contrato de adhesión: el empleador es quien lo produce y el trabajador es quien adhiere. La desigualdad negocial sobredimensiona la incidencia de   la regla hermenéutica prevista en el art. 1304 inc. 2do. del C.Civil; esto es, la interpretación contra quien lo extendió si la ambigüedad proviene de su falta de explicación. Este principio interpretativo establece una distribución equitativa del riesgo contractual, lo que significa que la parte adherente, al no participar en la elaboración del contrato, no tiene por què compartir los riesgos de defectuosa declaración contractual. Si no se puede averiguar el sentido de una cláusula por otros medios, se presumirá que el correcto es el que favorezca a la parte que no lo redactó para evitar que quien lo hizo y pudo haber actuado con mayor diligencia pueda aprovecharse indebidamente de su propia negligencia. ( Rodríguez Russo, Jorge. Op.cit. pag. 240-241)  

 
Trasladando tales conceptos al contrato de autos, se deduce sin lugar a dudas que el término del contrato de trabajo atípico en análisis, consistía en la finalización de la obra que el empleador de Javier Moreno estaba realizando para Breeders & Packers Uruguay S.A. y no de la etapa sanitaria de la misma. Ello por cuanto, la interpretación que se plantea , primero, resulta la que más atiende la permanencia del trabajador y por ende el derecho al trabajo y segundo, resulta apropiada para atribuir la presunta oscuridad de la redacción de la cláusula contra el interés de quien la creó. 

Ahora bien. La conclusión que antecede, determina que corresponda evaluar la ocurrencia de la condición: la finalización de la obra . 

Al respecto debe verse que el actor pretendió valerse de prueba en poder del adversario. Ello se deduce de que requirió de la empresa Rossi Garbagnati Oscar Enrique y Rossi Correa Walter, la documentación que atribuyó obrar en su poder, referida a las planillas de trabajo y el contrato que la había vinculado  con Breeders & Packers S.A. Uruguay, y a ésta informara además si aún la obra estaba en ejecución y en su caso, la fecha de finalización,  y las constancias de ello expedidas por el B.P.S. ( fjs. 13) 

Empero, ninguno de tales recaudos fue aportado al proceso, por lo que ocurriendo la hipótesis del art. 168. Inc. 2do del CGP, corresponde aplicar la consecuencia: la negativa a presentarlo deberá ser estimada como reconocimiento del contenido atribuído por actor. 

A ello se suma el productivo esfuerzo probatorio realizado por el actor a través de testimonios que surten eficacia abonando los dichos de la demanda. En efecto, de la versión de Ferrari ( fjs. 113) , y Larrosa ( fjs. 112 vlto.), se deduce que al tiempo de la rescisión del contrato de trabajo de Javier Moreno, la obra estaba en ejecución y continuó estándolo durante hasta fines del año 2010. 

De allí que la situación de autos – finalización antes de la oportunidad programada -  , devino en un supuesto de rescisión de contrato a término sin justa causa.  

Ello por  cuanto, estando en juego un contrato a término corresponde aplicar la regla del  art. 1839 del C.Civil que indica que los menesteres, artesanos y demás trabajadores asalariados por cierto tiempo no pueden despedirse ni ser despedidos antes del cumplimiento del contrato sin justa causa. Y agrega, que el contraventor responderá de los daños y perjuicios. Esta regla, a pesar de hallarse en tal cuerpo normativo, sin duda constituye una disposición laboral. ( Rivas, Daniel. “Nulidad del desistimiento unilateral estipulado en un contrato de trabajo de duración determinada.” RDL N. 220 pag. 845) 

La disposición, en tanto refiere al trabajo humano reclama una aplicación constitucionalizante. Esto es, una interpretación y subsunción al caso de forma que concilie la protección constitucional del trabajo humano y en particular del trabajo humano dependiente. Vale decir, que si existe una promesa constitucional de protección especial del trabajo humano por la ley, y muy especial y también de la ley para el trabajo humano dependiente, cuando ésta refiere a él, debe aplicarse en forma conciliadora con la promesa constitucional. O sea, siempre garantizando la protección, pudiendo ceder esta unicamente cuando el principio de tutela del trabajo humano entre en colisión con otro de igual jerarquía y de contenido contrario que pueda abrigar a otro sujeto, en el caso al empleador. 

Ello significa que la noción de justa causa de rescisión de un contrato de trabajo a término, no puede sino deducirse en base a la luz que emana del bloque de constitucionalidad. 

Pues bien. 

La justa causa en el contrato de trabajo a término supone el motor que da origen a un derecho potestativo de una de las partes, para desistir unilateralmente del mismo sin responsabilidad por los daños que ese receso pueda ocasionar al otro contratante.

Puede que sea la ley la que establezca el alcance y consecuencias de la configuración de la justa causa, o la voluntad de los sujetos, o aún, si estos no lo previeron que podría deducirse acudiendo a la integración. ( Berdaguer, Jaime. La “justa causa” de receso unilateral en los contratos de duración con plazo determinado”. ADCU T.XXXIII pags. 475 y 476)

En el caso en examen la justa causa de finalización del contrato a término, según previsión del contrato de adhesión, consistía en la finalización de la obra. 

Como los co demandados, no probaron la finalización de la obra, el trabajador generó el derecho a la reparación de los daños y perjuicios. 

4.3. Los rubros demandados.   

A título de daños y perjuicios por la ruptura antes de la ocurrencia de la condición resolutiva – finalización de la obra -  demandó el actor la condena por los salarios, licencia, salario vacacional y aguinaldo  perdidos por la ruptura “ante tempus” , los daños y perjuicios y la multa , además de la actualización y los intereses. 

Pretendió además la condena acumulativa por los jornales pendientes para cumplir el plazo de estabilidad derivado de la aplicación del art. 69 de la ley 16.074. 

La empresa co demandada Rossi Garbagnati Oscar y Rossi Correa Walter, no se refirió a la pretensión al contestar la demanda. Vale decir , no se opuso. 

Las personas físicas demandadas no contestaron la demanda. 

Breeders & Packeres Uruguay S.A. dedujo dos defensas respecto de los rubros demandados.  Una , sostuvo la incompatibilidad entre  la estabilidad prevista por el art. 69 de la ley 16.074 y  un vínculo de duración determinada. Otra, sostuvo que a las salarios caídos – eventualmente debidos por aplicación de la estabilidad del estatuto del trabajador accidentado - no correspondía acumularle licencia, salario vacacional, y aguinaldo. 

Ahora bien. Los siguientes fundamentos sustentan el amparo de la pretensión : la ausencia de oposición de la co demandada empleadora directa del actor a la pretensión de acumulación – de salarios caídos por ausencia de justa causa, en el caso, rescisión sin que se hubiera agotado el plazo con los salarios hasta completar los ciento ochenta días de estabilidad prevista por el art. 69 de la ley 16.074 – así como a la integración de licencia, salario vacacional y aguinaldo que hubiera generado en caso de trabajar hasta la finalización de la obra  a los daños y perjuicios  por la rescisión ; la legitimación pasiva de Breeders & Packars  Uruguay S.A. y su responsabilidad solidaria considerada conjuntamente con la comunicación de la responsabilidad por los actos procesales en caso de litisconsorcio facultativo ( art. 45 CGP) . 

Los fundamentos que vienen de detallarse determinan que en este caso no se plantee la discrepancia que mantiene la suscrita con la mayoría de la Sala en punto a las consecuencias de la violación del plazo de estabilidad del trabajador amparado al estatuto del accidentado conforme con el art. 69 de la ley 16.074. Entre otras, discordias en sentencias nros.  155/2009 de fecha 17.06.2009,  163/2010 de fecha 26.05.2010 y  362/2011 de fecha 07.09.2011.  

Por cuanto viene de fundarse, la Sala amparará la pretensión en todos sus términos, estando a la liquidación de la parte actora, explicitada en la demanda, que agregará desde entonces y hasta el efectivo pago, los intereses y la actualización . 

5. Accesorios. 

La actuación de las partes en el proceso no amerita condenas accesorias especiales, debiendo cargarse las costas a los co demandados  por ser de precepto. 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Revócase y condénase a la demandada a pagar al actor todos los rubros demandados.  

2. Costas  a cargo del impugnante y los costos en el orden causado . Honorarios fictos 3 B.P. y C. Notifíquese y oportunamente , devuélvanse los autos a la  Sede de origen. 
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